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Nota a despacho. Popayán, 11 de abril de 2024. En la fecha informo al señor Juez 

que se recibió al correo institucional solicitud de reforma a la demanda, el pasado 

05 de abril del corriente año. Sírvase Proveer. 

 

Claudia Liseth Chaves López 

Sustanciadora 

 

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, once de abril de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 682 

               

La apoderada de la parte demandante, a través de escrito del cinco de abril 

de 2024, solicita a este Despacho se autorice la reforma de la demanda de la 

referencia, de conformidad con el inciso segundo, numeral primero del artículo 93 

del C. G. del P., a efectos de modificar el acápite probatorio del líbelo genitor.   

  

Las evidencias refieren a la supresión del testimonio de la señora Edilma 

Meneses Urbano y solicita que se practiquen las pruebas testimoniales respecto 

de los señores Blanca Soraida Cerón Imbachí, Nubia Esperanza Muñoz Alegría y 

Albeiro Álvarez Burbano.   

  

Considera este Despacho que la reforma así planteada por la apoderada de 

la parte activa, es extemporánea, toda vez que se presenta posteriormente a la 

fijación de la audiencia inicial, a la que se convocó en proveído n.° 1.821 del 15 de 

diciembre de 2023, de conformidad con el artículo 93 del C.G.P, que estipula:  

 

«El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda, en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 

audiencia inicial». 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud no cumple con los condicionantes 

legales para su trámite, se denegará el mismo, en razón de lo cual, las audiencias 

de que tratan los artículos 372 y 373 de la normativa procesal vigente, citadas para 

el día 16 de abril de 2.024, se llevarán a cabo, máxime que la providencia que 

contiene su convocatoria se encuentra en firme.   

    

Por lo expuesto, el Juzgado,    

  

Resuelve  
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Primero.- DENEGAR el trámite de la reforma de la demanda de cesación de 

efectos civiles de matrimonio católico, incoada a través de apoderada judicial por 

la señora Yeneida Miranda Jurado, dada su extemporaneidad.    

 

Segundo.- ADVERTIR que, salvo justificación legal, la audiencia 

concentrada citada en este asunto para el día 16 de abril de 2.024, se realizará, 

amén de la firmeza de la providencia que la convocó. 

  

Notifíquese y cúmplase   

  

El Juez,  

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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